
, 

REVI3TA DEL COLEGIO DEL ROSARIO 

Artículo 2,.º Recomiéndase a la veneración y grati­
tud de los colombianos la memoria del señor Carrasqui­
lla, y preséntanse como ejemplo sus altas virtu1es públi-
cas y privadas. 

Artícul� 3.º Con. fondos del Tesoro Nacional se eri­

girán en Bogotá y en Quibdó, su ciudad natal, sendos

bustos del señor Carrasquilla. 
Artículo 4.º Asímismo, el Gobierno mandará editar,

por cuenta de la Nación, las obras de ese meritorio pa-

triota. 
Artículo 5.º Los gastos que ocasione la ejecución de

esta Ley se incluirán en el Presupuesto de la próxima

vigencia. 
Artículo 6.º Un ejemplar autógrafo de la presente Ley

se enviará a la familia del señor Carrasquilla. 
Artículo 7 .º Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a diez y siete de agosto de mil no­
vecientos veintisiete. 

El Presidente del Senado, TULIO POSADA M.-El 
Presidente de la Cámara de Representantes, EDUARDO 
BRICEÑO-El SecrP-tario del Senado, julio D. Portocarre­

ro--El Secretario de la Cámara de Representantes, Fer­

nando Restrepo Briceño. 

Poder Ejemti'vo-Bogotá, agosto z9 de z927. 

Publíquese y ejecútese. 

MIGUEL ABADÍA MÉNDEZ 

�1 Ministro de Gobierno, Jorge Vélez,
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Monseñor Carrasquilla al Congreso 

Excelentísimo seilor: 

U na respetable comisión del honorable Senado ha

puesto en mis manos copia auténtica de la Ley 3.ª de este 
año, expedida por voto unánime, y por la cual se asocia 
la República a la celebración del centenario de don Ri­
cardo Carrasquilla. 

. Esta ley es altísimo timbre de honor para la dulce me­
moria de mi padre, y es honra para el Congreso de Co­
lombia, que ha tributado a un modesto institutor cristia­
no los mismos homenajes que a los grandes conductores 
de la nación y a los generales vencedores en los campos 
de batalla; mostrando, una vez más, en cuánto estima 
nuestra patria la cultura intelectual y moral de sus hijos, 
y brindando estímulo poderoso a cuantos se dedican a la 
dura pero fecunda tarea de la enseñanza. 

Reciba el honorable Senado la expresión de mi sin­
cera y fervorosa gratitud.· Y recíbala también por la in­
merecida galantería con que determinó darme conoci­
miento de. la ley por medio de una comisión tan distin­

guirla. 
Con el testimonio de la más elevada consideración y 

respeto, me suscribo 

De V. E. atento servidor y compatriota, 

R. M. CARRASQUILLA

Bogotá, agosto 29 de 1927.

A S. E. el señor Presidente del Senado-E. S. D. 

Igual nota fue pasada al Excelentísimo señor Presi­

dente de la Cámara de Representantes •. 




